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"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

19/2012

EL CO9'CE50 DELIBET~,
DE L CPUDAD YEUSHUALIA
SANCIONA CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 12.-

representante e

Ordenanza Mu

desarrollar esa

partir del 19 de

ARTÍCULO 2'.-

promulgación. D

EXCEPTUAR a la empresa Parque Sur, Parque de Diversiones, cuya

la señora Silvana Casali de lo establecido en el artículo 2" de la

icipal 3230, modificatoria de la Ordenanza Municipal 2895, a fin de

ctividad en la ciudad de Ushuaia por el término de cuarenta días a

arzo de 2012.

REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

r al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA M

DADA EN SESI N OR INARIA DE FECHA 14/03/2012

NICIPAL N Q 41 O 6

Oscar Hugo RUBINOS
Vicepresidente 20

Concelo Deliberante Ushuala

Las Islas éalvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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